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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso No. 2021-00008-00  

Auto No. 325 

 

 

 

REQUERIR a la auxiliar de la justicia designada (partidora) a efectos de que allegue 

el trabajo de partición encomendado. 

 

Por secretaría líbrese oficio en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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